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a) Entregar a la beneficiaria los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o
ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las con-
diciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la Consejería de Educación y Ciencia y, en su caso, entre-
gar la justificación presentada por la beneficiaria.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar
la Consejería de Educación y Ciencia, a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

e) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro
y conforme a las reglas que se establezcan.

Cuarto. Modificación de las resoluciones de con-
cesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Quinto. Pago y justificación.
El pago a la Entidad Colaboradora se realizará de

la siguiente forma:

El 75% del importe total de subvención tendrá la con-
sideración de pago en firme con justificación diferida. El
pago del 25% restante se realizará una vez concluida la

actividad y previa presentación de los justificantes que la
acrediten. Dicho pago será en firme.

La justificación de los pagos la realizará la entidad
colaboradora en un plazo no superior a tres meses desde
que se ha realizado la actividad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y
Ciencia, conforme a lo establecido en el artículo 37.1
de la Ley Reguladora de Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de enero de 1998.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 13 de enero de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la publi-
cación de subvenciones concedidas en el cuarto tri-
mestre de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las subven-
ciones específicas por razón de su objeto, instrumentadas
mediante convenios de colaboración, concedidas por esta
Consejería en el tercer trimestre de 1997:



BOJA núm. 16Página núm. 1.412 Sevilla, 10 de febrero 1998



BOJA núm. 16Sevilla, 10 de febrero 1998 Página núm. 1.413



BOJA núm. 16Página núm. 1.414 Sevilla, 10 de febrero 1998



BOJA núm. 16Sevilla, 10 de febrero 1998 Página núm. 1.415



BOJA núm. 16Página núm. 1.416 Sevilla, 10 de febrero 1998

Sevilla, 13 de enero de 1998.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por doña Isabel Martínez Capa recurso con-
tencioso-administrativo núm. 782/97, Sección 1.ª, contra
la Orden de 17 de febrero de 1997, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-

parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por doña M.ª Carmen Quesada Quesada
recurso contencioso-administrativo núm. 1336/96, Sec-
ción 3.ª, contra la Orden de 13 de diciembre de 1995,


